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ACUERDO : CMVALLADOLIDI 1Ol2O24

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATÁN, DEL INST]TUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE DISTR¡BUCIÓN DE LOS
ESPACIOS DE USO COMÚN PARA LA COLOCACIÓN Y FIJACÉN DE LA
PROPAGANDA ELECTORAL PARA LA CAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL
LOCAL2023-2024.

GLOSARIO

CONSEJO GENERAL: El Consejo General del lnstituto Electoral y
Ciudadana de Yucatán.
CPEUM: Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.
CPEY: Consflfución Política del Estado de Yucatán.
INE: /nsflfufo Nacional Electoral.
IEPAC: /nsfifuto Electoral y de Part¡cipación Ciudadana de Yucatán.
LGIPEi Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.
LIPEEY: Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales del Estado de
LGPPi Ley General de Pañidos Políticos.
LPPEY: Ley de Pañidos Políticos del Estado de Yucatán.
OPLz Organismo Público Local Electoral.
REi Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral.

SUMARIO

Se aprueba el procedimiento para la distribuc¡ón de espacios de uso común para la
colocación y frjación de la propaganda electoral para el Proceso Electoral Local2023-2024,
de este Consejo Municipal.
El presente Acuerdo se funda y motiva en los siguientes:

ANTECEDENTES

L La sesión extraordinaria de fecha veintiseis de septiembre del año dos m¡l ve¡nt¡trés, del
Consejo General, por el que se aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local
2023-2024, mediante el acuerdo CG103712023.

ll. La sesión extraordinaria de fecha tres de oclubre del año dos mil veintitrés, del Consejo
General, por la que declaró el inicio del Proceso Elec{oral Local 2023-2024, por lo cual la
jornada electoral será real¡zada el domingo 2 de junio de 2024.

Ill.- En fecha dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, este Consejo Municipal celebró su
ses¡ón de instalación para dar ¡nicio a las actividades del Proceso Electoral Local2023-2024.
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CONSIDERANDO

1.- Que el artículo 41, Base lll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda
polltica o electoralque difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones
que calumnien a las personas.
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios
de comun¡cac¡ón social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales,
como de las entidades federat¡vas, así como de los Munic¡p¡os, de las demarcaciones
terr¡tor¡ales de la C¡udad de México y cualquier otro ente público. Las únicas
lo anterior serán las campañas de informac¡ón de las autoridades electorales,
serv¡c¡os educat¡vos y de salud, o las necesarias para la protección civil
emergencia.

2.- Que el artículo 16, Apartado D, de la CPEY, indica que la ley establece
el desarrollo de las precampañas y las c¿¡mpañas electorales de los
como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañ
a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días
elijan diputados locales o ayuntam¡entos; las precampañas no podrán durar
terceras partes de las respectivas campañas electorales.

CARGO DE REPRESENTACIÓN
POPULAR

DURACIÓN OE
CAMPAÑAS

PERíODO DE CAMPAÑAS

GUBERNATURA 90 días 01 marzo a 29 mayo de 2024

DIPUTACIONES LOCATES 60 días

AYUNTAMIENTOS 60 días
31 marzo a 29 mayo de

2024.

4.- Que el artículo 230 de la LIPEEY, establece que, en la colocac¡ón de propaganda
electoral, tanto en las precampañas como en las campañas electorales, los part¡dos y
candidatos observarán las reglas sigu¡entes:

excepc

resl§
pot$ksq

3.- Que mediante el acuerdo CG.-03712023 del Consejo General del lnstituto, se estableció
el plazo de las campañas para este Proceso Electoral para los tres tipos de elección; teniendo
como resultado lo s¡gu¡ente:

31 mazo a 29 mayo de
2024.

l. No podrán colocarse, colgarse, fijarse o pintarse en elementos de equipamiento urbano, ni
obstacul¡zar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permitan a las personas
transitar y orientarse dentro de /os cenfros de población. Las autoidades electorales
comrytentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;
ll. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada siempre que medie permiso
e scrito de I p rop ieta rio ;
lll, Podrá colgarse o tijarse en los lugares de uso común que determinen los conse¡r'os
municipalas, previo acuerdo con las auto¡idades correspondientes,
Los lugares de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitaüva de
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conformidad a lo que corrcsponda a los pañidos pollticos registndos, conforme al

procedimiento acordado en la s*ión del Consejo Electoral Municipal que celebre en
dic¡embre del año prcvio al de la elección.
lV. No podrá fijarse o pintarse en átboles, elementos de equipamiento u¡bano, cafletero o
fefloviaio, ni en accidentes geográticos cualquiera que sea su regimen jurídico, y
V. No podrá colgarse, fijarse, pintarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo en
monumentos ni en oficinas, edif¡cios y locales ocupados por la administración y los poderes
públicos, salvo en la concesión del uso de locales públicos a la que se reÍ¡ere el a¡tículo 226
de esta ley.

velarán por la observancia de esfas disposiciones y adoptarán las
hubiera lugar con el fin de asegurar a pañidos, coaliciones y
ejercicio de sus derechos en la materia.

5.- Que, en virtud de las disposiciones legales establecidas en los p
antelación, es necesario que este Consejo Municipal establezca las
de d¡stribución de los espacios de uso común para la colocación y fija
electoral para la campaña en el Proceso Electoral Local 2023-2024,
según el artículo 230 fracc¡ón lll de la LIPEEY: quedando de la manera s

PRIMERA. - Todos los espacios de uso común que en su c¿¡so sean otorgados
Ayuntam¡ento de Valladolid, Yucatán, serán repartidos entre los 7 Partidos Polít¡cos
Nacionales y el único Partido Político con registro local, inscritos ante el lnstituto Electoral
y de Participación Ciudadana de Yucatán para participar en el Proceso Electoral Local
2023-2024, de tal manera que tengan por lo menos un espacio en el municipio durante la
campaña.

SEGUNDA- Los lugares de uso común que sean otorgados, se numerarán para ser
plenamente ident¡ficadas por los Partidos Políticos.

TERCERA. - Las fracciones resultantes mnforme a la Base anter¡or, se representarán en
papeletas, las cuales, serán ¡ntroducidas en una urna, mismas que la Consejera o el
Consejero, que al efecto se designe, toñará al azar y cuyo número extraÍdo será asignando
al partido politico según corresponda al orden de reg¡stro, (PAN-PRI-PRD-PVEM-PT-MC-
MORENA-NAY). El número que conste en la papeleta que se hubiera sacado de la urna
será el de la fracción que le corresponda al Partido Político. A continuación, la o el
Consejero Electoral que extrajo la papeleta, dará lectura en voz alta al número contenido
en ella, debiendo entregar ésta al Secretario Ejecut¡vo del Consejo Mun¡cipal, para que éste
corrobore el número que le haya correspondido al Partido Político y realice el registro
correspondiente.

QUINTA. - En caso de que al finalizat la div¡sión de los espac¡os de uso común que el
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¿os corrsejos electorales conespondientes, dentro del ámbito de su competencia,

CUARTA.- Cuando un Partido Polít¡co no ut¡l¡ce el espac¡o de uso común que le hubiera
correspondido conforme a las bases aprobadas, ese espacio no podrá ser util¡zado por
diverso Partido Político.
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Ayuntamiento otorgue, ex¡stiere algún espacio sobrante que por su naturaleza de
dimensiones no pudiera dividirse, éste quedará sin uso, lo anterior con el propósito que la
división sea equitativa.

SEXTA. - Los Partidos Políticos tendrán la obligación de cumpl¡r la reglamentación
municipal y/o estatal correspondiente.

SÉPTltA.- Los Part¡dos Políticos tendrán la obligación de estar su.ietos a las disposiciones
relativas a la propaganda de la precampaña y campaña electoral de la Ley de lnstituciones
y Proced¡mientos Electorales del Estado de Yucatán.

Y por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Consejo Municipal de Valladolid
em¡te el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Se aprueban las bases del procedimiento de distribución de los espacios de
uso común para la colocación y fijación de la propaganda electoral para la campaña del
Proceso Electoral Local 2023-2024, descritas en el considerando cinco del presente
acuerdo.

SEGUNDO. - Remítase copia del presente acuerdo al Consejo General del IEPAC para su
conocimiento.

TERCERO. - Una vez realizado el proceso de distr¡bución conforme a las bases aprobadas,
se deberá hacer del conocim¡ento del H. Ayuntamiento de Valladol¡d notificando cop¡a del
presenta acuerdo y del resultado del sorteo.

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en los estrados de este Consejo Municipal,
para la difusión y conoc¡m¡ento de los Partidos Políticos acreditados ante este Consejo
Electoral.

Este acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Valladolid,
Yucatán, celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, por Tres votos de

las Consejeras y los Consejeros Electorales de Valladolid, C. Azucena del Carmen Uitz
Alamilla, C. Ángel Rolando Cha idro Alonso Dzib Loría.

D
olJ')

I
I

¡!tl

og

MTRO. ISID IS ÁLVA H NDEZ CHANG

SECRETARIO EJECUTIVOCONSEJE RESIDE

IB

Página 4 de 4



tA SECRETARfA EJECUTIVA

--_________[orsaoq
DEL CONSEJO MUNi CIBAL fr,

¿tr¡buciones contenic¿s Dct lá
lnstituciones y procedimientos

Elector¿Jes det
cumpiimiento de tas fuñciones propias de
documento constante de -C!8§{_O_ f ctaísJ
es cop¡a fel y exacta dei original que tu\€ a la úsbconespondiente y pars tos que
certifcáción en

___2S._ de
2024.


